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á D V E R r E S O I f t O I I C I A L 

Lns l e y e » , órdenes y anuncios que h a y a n ile insertarse en 
los B O L E T I N E S O K I C U L F - » S* hnn He mamlar al Jefe Político 
respec t ivo , por c u y o conducto s e p.is:irán i ios '• dilore> J e 
los w i J c l o n a d o v p o r i ü d i c i s . 

i.V.. orden de 6 Aknldr 1 8 3 9 . , 

Se publica todos los dias, excepto los domingos . 

i PRECIOS DE «USCRICIOX .—Kn es ta c a p i t a l , l lerfcdo a d o m i c i l i o , 2*50 p e s e t a s m e n -
, s i ia les a i i l i e lpadas; Tuera «le t i l a 3 ' 5 0 a l m e s ; 9 al t r imes tre ; 1S ai s emes tre , y ! 
j 8 '50 por un a ñ o . — S e admiten s u s c r í c i o n e s en Madrid , eo la A d i n i m s i r a c i o n d e ¡ 

\ L E T I S , p l a i a d e S a u t i a g o , 2 .—Kuera de esta capi ta l , d irectamente por medio de c a r -

A D T B Í T I E O U S D I T O K I A L . 

Las d i s p o s i c i o n e s de l a s A u t o r i d a d e s , e x c e p t o l a s q o « 
sean a instancia d e parte no ponrc, se insertarán ot:cialmenter 

i i > m o c u a l q u i e r a n u n c i o couceruiente al s e r v i c i o R a c i o n a l 
^ la a la A d m i n i s t r a c i ó n , con inc lus ión del importe l e í t i empo de abono e n s e l l o s . — ) qu«" d imane de las m i s m a s ; pero l o s de in terés parl icnlar 
\ Un nú-nero s u e l t o , 50 c é n t i m o s de p e s e t a . ' pagarán 50 c é n t i m o s de peseta por cada l inea d e i n s e r c i o c . 

Parle oficial. 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO QE MINISTROS. 

SS. MM. el RUY I). A'fonso y la RKINA 
Doña María Cristina (Q. D. O.), y ( 

SS. AA. RR. las Hormas. Sras. Princesa 
de Asturias ó Infanta Doña María Torosa 
continúan en esta ('orto sin novedad en 
su importa lo salud. 

De igualbcncfioiodisfrutanSS. A A. RR. 
las Infantas Doña María Isabel. Doña 
Alaria do la Paz y Doña María Eulalia. 

iíoSÉnw chii. • 

Sección tté Fomento.—Ne</oc>aio 1.* 

La Excilte. Diputación de esta pro ' 
vincia me ha dirigido con fecha 1." del 
que rige la comunicación que dice lo 
siguiente: 

«ExCUtO. ^r : La Diputación provin
cial, en sesión de esto dia, ha acordado 
que para llevar á cabo lo resuelto en se
sión de 2A del corriente acerca de la 
creación de una plaza de pensionado ¡ja
ra el es udio do la Pintura en Roma, de 
que oportunamente se dio conocimiento 
á V E., so observen las bas-.-s s i g u i e n t e s : 

1." Que te anuncie en los periódicos 
oficiales la provisión de la iu i ada pla
za por término de 10 (lias, contados des
de la publicación del anuncio. 

2 . a Quo los aspirantes deberán pre
sentar sus solicitudes cu 1» Secretaria de 
esta Corporación dentro del plazo mar
cado, acompañando á las mi-mas partida 
de bautism , certificación de buena con
ducta, y otra de la Academia de 13c!las 
Artes ó de algún reputado pintor que se 
haya distinguido p r sus obras, en que 
se haga constar que el interesado se de
dica con aprovechamiento á dicho arte, 
y todos lo - demás documentos que con
sidere convenientes para justificar los 
méritos contraidos eu su carrera, bien 
8ea por premios obteuidos durante la 
misma ó en alguna exposición;^ 

3." Que respecto á los trabajos que ha 
de presentar el agraciado durante los tres 
años que ha de durar la pensión se 
sujetará á las condiciones establecidas 
en el programa publicado en 1877 con las 
laodifieaciones iutroduci !as para la de 
tintura por acuerdo de 7 de Junio último, 
°n cuanto puedan acomodarse al caso 
presente. 

Tengo el honor de participarlo á V.E. 
para (os i fectos oportunos. 

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid 1 / de Diciembre de 1882.=El 
Presidente, Conde de la Rotuna .=Ex-
C t i i e n t í s ¡ m o ¿ r . Gobernador de h. j ro-
* lacia.» 

Cuya comunicación y anuncio de que 
hace mérito se insertan en este periódico 
oficial para conocimiento de los intere
sados. 

Madrid 2 de Diciembre de 188>.=E1 
G >bcrnador, .1. El Conde de Xiqueua. 

Anuncio de que se /tace mérito en la 
comunicación qut precele inserta. 

Acordada por esta Corporación con 
objeto de solemnizar el felu natalicio de 
S. A. R. Doña María Teresa, la creación 
de una pinza de pensionado eu Roma pa
ra el estudio do la Pintura, que deberá 
proveerse por concurso, ha dispuesto se 
convoque por medio del presenta anuncio 
á los que quieran optar a ella con arre
glo á las bases siguientes: 

1. a La pensión que ha de concederse 
será por espacio de tros años, disfrutando 
en cada uno de ellos el agraciado la 
asignación de 3.000 pesetas. 

2." Para optar á dicho concurso de
berán los aspirantes reunir las condicio
nes siguientes: 1. a Ser naturales de la 
provincia tic Madrid: 2." No exceder de 

nños de edad; y 3 . a Observar buena 
conducta. 

Estas Condiciones se acreditarán por 
medio de la partida de bautismo, c e r t i 
ficad n tío buena conducta, y otra de la 

! Academia de Bellas Artes ó de algún re
putado pintor que se haya distinguido 
por sus obras, en que se haga constar 
que el interesado se dedicn COD aprove
chamiento á dicho arte; con todos los 
demás documentos que considere conve-

| Dientes para justificar los méritos con-
j trai los en su carrera, bien sea por pre

mios obtenidos durante la misma, ó en 
nlg na Exposición. 

3 . a Las solicitudes documentadas en 
la forma Indicada se presentarán en la 
Secretaria de esta Corporación en el tér-

j mino de 10 dias, contados desde la pu
blicación de este anuncio en el BOLKIIN 
OFICIAL. 

4 . a Una vez terminado el plazo indi
cado, las solicitudes que se numeren pro-
sentado se remitirán á infirme de ia Real 
Academia de Helias Artes, y con vista de 
este informe la Diputación resolverá acer
ca de la provi-iun 

5 . a El pensiouado presentará mien
tras disfrutare la pensión á la Diputación 
proviucial los trabajos siguientes: 

En el primer año.—L'n cuadro, figura 
de tamaño natural, que represente algún 
personaje mitológico ó histórico. 

En el segundo.—L'n cuadro hisórico 
de tres figuras de tamaño natural; y en 
el tercer año un cuadro que represente 
uu hecho glorioso de nuestra hi toria. 

6.* Si el pensiouado, siu un motivo 
justifica lo, dejare do presentar los traba
jos expresados PU ia condici u anterior, ó 

1 los retrasase tres m sos más despue- de 
\ espirado cada año, cesará en el disfruto 
] de la pensión También cesará do disfru

tar igual beneficio aba en el caso de pre

sentarlos en tiempo oportuno, si por su 
mala conducta ó por cualquier otra cau
sa Suficiente ajuicio de la Corporación, 
si hiciese indigno de dicha gracia. 

7 . a Los trabajos ejecutados por el 
pensionado quedarán de la exclusiva pro
piedad del mismo, y la Diputación sólo 
tendrá derecho de tanteo en el caso de 
que considerase conveniente la adquisi
ción de alguno de ellos. 

Madrid l . °de Diciembre de 1882.= 
El Presidente, El Conde de la Romera.= 
El Diputado Secretario, Tomás Calvo. 

Diputación provincial. 
Sección de Fomento.—Negociado 1.° 

En virtud de lo acordado por esta 
Corporación en sesión de 22 del corriente, 
BQ saca á pública subasta el acopio de 
ótio metros cúbicos do piedra para la 
conservación del camino ile Nav Jcarue-
ro á Cadalso, bajo el tipo de 3.096 pese- : 

tas 1)5 céntimos en que ha sido calcu- ' 
lado. 

La subasta se verificará á los 15 dias, 
contados desde la publicación de esto 
anuncio en el BOI.KTIN OFICIAL, CU el sa-
luit destinado á estos actos en la Casa-
Palacio de la Corporación, bajo mi pre
sidencia ó de la persona en quien delega
r e . e u : i as i s t -nc ia de los funcionarios 
correspondientes y con sujeción al Real 
decreto de 27 de Pobrera de 1852, ins-
tru -cion de 18 do Marzo del mismo año 
y demás disposiciones vigentes. 

Las proposiciones, extendidas en pa-
peí del sello 11.° con arreglo al modelo ! 
que se expresa á continuación, se presen-
t a r n en pliegos cerrados durante la pri- ! 
mera media hora después de empezado 
el acto, acompañando á las mismas la ' 
cédula personal del proponente y docu
mento que acredite haber consignado en 
la I 'aja general tío Depósitos el 5 por 
100 de la cantidad á que asciende el pro- ' 
suvuesto. 

ÍSI postor á quien fuera adjudicado 
definitivamente el remate, previa apro- • 
bacion de la Diputación, ampliará dicha 
fianza hasta el 10 por 100 del importe 
del presupuesto para responder del cum
plimiento del contrato. 

Serán de cuenta del contratista los ' 
gastos de otorgamiento de escritura y el -
pago de los anuncios de la subasta. 

El presupuesto y pliego de condicio- i 
nes se hallarán de manifiesto en la Secre- • 
tana d^ la Corporación, Sección y Ne- i 
gociad » arriba expresados, de?de *la fe- • 
cha hasta el mismo dia de la subasta. 

Madrid 21 de Noviembre de 1S82.= 
i 1 Presidenta, Conde de la Romera.=El 
Diputado Secretario, Tomás «'alvo. 

Moielo de propjsicijn. 
Di X. N M vecino de calle de , 

enterado del anuncio publicado en el Bo-
| LSIIN OFICIAL, y del presupuesto y pliego 

do condiciones con arreglo á los cuaie3 

se saca á pública subasta el acopio de 
5ó0 metros cúbicos de piedra para la con
servación del camino de Navalcarnero á 
Cadalso, BO compromete á ejecutar es*e 
servicio, con sujeción á las condiciones 
fijadas, haciéndola rebaja de. ... (aquí se 
expresará en letra el tanto por ciento 
que se rebaje) en los pncios que marcan 
los presupuestos. 

Madrid, etc. 
(Firma del proponente.) 

ftmiiteiicias jiiiLeiaiíís. 

J l j / . : - . . )-\ DI IMlMEilA INSTANCIA. 

l l o s p l l a i l 
D. And ros Calleja y Sánchez, Juez 

de primera instancia del distrito del Hos
pital de esta villa. 

Por la presente cito, llamo y empla
zo á Manuel Santo y González, alias 
Seura, hijo de Fernando y María Josefa, 
natural de San Justo de ('abarcos (Lu
go), de M años do edad, casado, jorna
lero, vecino d i esta Corte, en la que ha 
habitado hasta el mes do Abril último, 
en la calle do Lavapi<ss, núm. 34, cuarto 
entresuelo, ignorándose las señas do su 
actual domicilio, para que en el término 
de 30 dias comparezca personalmente eu 
este Juzgado ó en la cárcel de hombres 
de esta villa á extinguir la condona que 
le ha sido impuesta eu causa criminal 
que s le ha seguido en el mismo y por 
la Escribanía del que refrenda por el de
lito do lesiones á José Peña; bajo aper
cibimiento de que si no se presenta será 
declarado rebelde y le parará el perjuicio 
á que en derecho haya lugar. 

A la vez. en nombre de S. M. Don Al
fonso XII ¡Q.D.G-.), Roy de España, 
exhorto á todas las Autoridades, y eu el 
mió propio mando á los individuos de 
la policía judicial qu • practiquen activas 
y eficaces diligencias en busca del referi
do Manuel Santo, al cual, eu caso de ser 
habido, remitirán á mi disposición á la 
expresada cárcel en concepto de preso 
con las seguridades convenientes; pues 
así lo he acordarlo en la mencionada cau
sa para cumplir la senteucia firme en 
ella dictada. 

Madrid 24 de Noviembre de 1882 .= 
Andrés Calleja. =Por mandado de su s e 
ñoría. Licenciado Ángel González de 
Corlavias. 

D. José Llano y Alvarez. Juez de pri
mera instancia defdistrito del Hospicio 
de esta capital. 

Por la presente req ¡citoria hago sa
ber que en e-te Juzgado de mi cargo y 
por la Escribanía & D. Juan Gómez 
Marrodan 80 instruye causa criminal 
por injurias, y calnmnia á instancia de 
1). Joaquín José de Osma y Ramírez de 
Areilano. Marqués de la Puente d- Soto-
mayor y otros, contra D. Bernardo Mac. 

file:///letis


Lunes 4 do Diciembre de 1882. 

"Costello v Fuentes, hijo de D. Edmundo 
y Doña Alaría, de 44 años de edad, del 
comercio, viudo, con domicilio en la 
calle de Val verde, uúm. 1 triplicado, en
tresuelo, y es de estatura aita, grueso, 
color bueno, pelo y bigote canosos, ojos 
pardos, y viste chaquet, chaleco y pan
talón de vicuña negra, corbata tamuien 
negra con un alfiler hechura de una ma
no negra, camisa blanca y sombrero 
hongo negro, en cuya causa, para cum
plir lo dispuesto en el Real decreto de 
14 de Setiembre último, he acordado 
comparezca dicho procesado, y como no 
lo ha verificado é ignorarse su paradero, 
le cito, llamo y emplazo por medio de la 
presente para que dentro del termino de 
10 dias se presente en este Juzgado; 
apercibido de <¡ue si no lo verificase será 
declarólo rebelde y le parará -1 perjuicio 
que haya lugar. 

Encargo al mismo tiempo á todas 
las A utoridades civiles y militares, que 
si tuvieren conocimiento del paradero de 
dicho sujeto, lo manifiesten á este Juz-
gado. 

Dado en Madrid á 23 de noviembre 
de 18b2.=José Llauo.=Por su manda
do, Juan Gómez Marrodan. 

Y para que dicha requisitoria se in
serte • u el UOI.KIIN OFICIAL de esta pro
vincia, expido la presente que firmo en 
Madrid á *4 de Noviembre de 1882 = 
José Llano.=K1 actuario, Juan Gómez j 
Marrodan. 

Sneltisn. 

Por el presente, en virtud de provi
dencia dictada por el Juzgado de prime
ra instancia del distrito de la Inclusa de 
esta Corte, se sacan ó pública subasta 
cuatro fr cas rústica? v una urbana, si
tuadas en el pueblo de Fuenlabrada y 
Humanes, partido judicial de Getafe, ta
sadas todas en G.5Í,0 pesetas, á rebajar I 
cargas. 

Para su remate, que tendrá lugar en 
este Juzgado, se señala el día 30 del cor-
rient mes, á tas do? de la tarde. 

No se admitirán posturas que no cu
bran los dos tercios de la 'asacion, y para 
ton ar parte t n la subasta los licitadon s, 
además de exhibir su cédula personal, 
han de consignar previamente eu la mesa 
del Juzgado el 10 por 100 del avalúo de 
las lincas. 

Se advierte que los únicos títulos que 
hay en los autos son una información 
posesoria respecto á la finca urbana, y 
una certificación del Registro de la pro
piedad de Getafe en cuanto a las rústi
cas, únicos documentos que pueden exi
girse. 

Dado en Madrid á l . °de Diciembre 
de 1882.=V.° B.°= Rodríguez Roda =101 
Escribano, Antonio Ci lad. 19 

fí'oliiieiinr V i e j o . 

D. Federico Montoya y Montoya. 
Juez de primera instancia de esta villa 
y su partido. 

Por el presente y en virtud de provi
dencia dictada en autos civiles ordinarios 
á instancia de l'ustaquio Chivato con los 
herederos de Isidro García Paredes so
bre aprobación de particiones, se anuncia 
la venta en pública subasta <'e las fincas 
siguientes: 

Pfwtas. . 

Cinco sextas partes de una casa 
en esta población, plazuela 
del Comisario, sin número, 
proindivisa con la otra sexta 
y tasadas dichas parte- en 
mil doscientas cincuenta pe
setas 1-250 

Quinta parte de otra casa en la 
piaza pública de esta villa, 
proindivisa con las otras ¡jar-
tes y tasada dicha porción en 
novecientas veinticinco pe
setas 925 

Tercera parte de una cerca en 
término de esta villa y sitio 
de la Fuente Santa, proindivi
sa coi) las otras, di- caber to
da ella unas 30 fanegas y ta
sada dicha parte en mil qui
nientas treinta y tres pese
tas treinta y tres céntimos.. 1.533-33 

Y una tierra en el mismo térmi
no y sitio de Valdegouio, con 

Pesólas. 

un si'io para «olmenar, de 
caber 18 fanegas y tasada en 
quinientas pesetas 5 0 0 

TOTAL 4 . 2 0 8 3 3 

Para dicho acto se ha señalado el dia 
30 de Diciembre próximo, á las once de 
la mañana, en la audiencia de este Juz
gado, hasta cuya fecha estarán los títulos 
de manifiesto en la Escribanía del actua
rio; i dvirtiéudose que no se admitirá 
postura que no cubra las dos terceras 
partes de la tasación, y que para tomar 
part' en la subasta se ha de .consignar 
previamente eu la mesa del Juzgado el 
10 por 100 del valor efectivo de dichas 
fincas. 

Dado en Colmenar Viejo á 29 de No
viembre de 1 8 - 2 . - V . ° B.°=Federico 
Montova . -El actuario, Luis Gutiérrez. 

1 1 

En virtud de providencia dictada con 
esta ¡echa por el Sr D. Federico Montoya 
y M ntoya, Juez d-í primeraiustanciade 
esta villa de Colmenar Viejo y su parti
do, en causa criminal que se sigue de 
oficio por sustrae ion de efectos, se cita, 
'lama y emplaza á 1). Ramón Adame y 
Hacas, que !ia residido últimamente en 
Madrid, calle de Lavapiés. núm. 28 y 30, 
pis» tercero, y cuyo actual paradero se 
ignora, para que dentro del término de 
10 dias, contados desde la inserción d:> 
esta cédula en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia, comparezca en est* Juzga
do ó manifieste su paradero con el fin de 
recibirle cierta declaración; bajo apercibi
miento que de no comparecer le parará 
el perjuicio á eme hu' iere lugar. 

Colmenar \ iejo 24 de Noviembre de 
1882.=V.° B.°=E1 Jue/. de primera ins
tancia. Federico Montoya.=El Escriba
no, Bonifacio Quintana. 

En virtud de providencia dictada con 
esta fecha por el Sr. U. Federico Monto
ya y Montoya. Juez de instrucción >!<• 
*sta villa de Colmenar Viejo y su parti
do, encausa crimidal que se sigue contra 
Za arias Guíñales por lesiones, se cita, 
llama y emplaza por término de 10 dias, 
contados desde la inserción de esta céduia 
en el BOLF.TIN OFICIAL de la provincia. á 
.luanGuiñale-García, vecino deFuonear-
ral, y cuyo actual paradero se ignora, 
paraquedentro «le dicho término s* pre
sente en este Juzgado 6 manifieste su 
paradero con el fin de practicar ciertas 
diligencias acordadas; bajo apercibimien
to que de no comparecer le parará el 
perjuicio á que hubiere lugar. 

Colmenar Viejo 24 de Noviembre de 
1882 = V . ° B . 0 - E 1 Juez de primera ins
tancia, Federico \!ontoya.=El Secreta
rio, Bonifacio Quintana. 

Chincho*. 
D. Tomás Albaladejo y López, Juez 

de primera instancia de la villa de Chin
chón y su partido. 

Por el presente edicto se cita y llama 
á Josefa Ganes y Ruiz, m.tural de Aran-
juez, de 23 años de edad, para que e el 
término de 10 dias comparezca en este 
J u g a d o para celebrar una diligencia de 
careo en 'a causa criminal de oíicio que 
instruyo p< r lesiones á la Josefa. 

Dado en Chinchón á 27 de Noviembre 
de 1882.=Tomás Albaladejo.= Pordispo-
sicion de su señoría, Bonifacio Merino. 

i ccion general de Propiedades y 
Derechos del Estado. 

Xcgoci'ido de Administración. 
Autori ada por Real orden del mes 

1 1 • venta en pública subasta de una 
máquiua do vapor de las llamadas de 
Wat, de fuerza de 40 caballos, fija, de do
ble efecto, de baja presión, de condena
ción, sin expansión y de balancia, que 
existe montada y sin aplicación eu el Cer
co de San Teodoro en el estable cimiento 
de las Minas de Almadeu, se ha fijado pa
ra la licitación el dia 18 del próximo mes 
de Diciembre, á la? dos de la tarde, en es 
ta Firoccion general y simultáneamente 
en la Sup« rintendencia de las Minas de 
Almadén y en la Delegación Ue Hacienda 

de Hadad-Real, con sujeción estricta al 
pliego de condiciones que á continuación 
se inserta. 

Lo que se avisa al público para su co
nocimiento. 

Madrid 23 de Nov'embre de 1882 .= 
El hireetor gcucral. P. O.. Jerónimo G. 
Cabrero. 

CondirHws bajó las cual-sse cende e* 
ptlblita subasta una mi quina iev:p'>r 
de las Himadm Wat, que existe moa-
toda sin aplicación en el Cncod- San 
Tcodpro di stalleciminto de ia< Mi-
ñas Sí azogue de Almadén. 

• 
1. La Hacienda se obliga: 
1.° A facilitar al comprador, si lo 

solicita, para las operaciones de desarme 
y desmonte de las piezas de la máquina 
UMJ tornos, cabrestantes y cabrias de que 
pueda disponerse en este establecimiento 
y que uo estúi ocupados en operaciones 
del misino, así como el carretón, si lo 
necesita, para el transporte de laspiezusá 
la estación de Almadene os. 

2." El contratista se compromete: 
1.° A hac rse cargo de la máquiua de 

que se trata tal como se encuentre mon
tada en el dia de hacerse la e n t r e n , y á 
practicar por su cuenta y riesgo el desar
me y desmonte. 

2.° A ejecutar la demolición ;'e la 
obra de manipostería (pie el desar no y 
desmonte requiera, según ordene y dis
ponga la Dirección facultativa del esta
blecí mii'iito, quedando los escombros y 
materiales á beneficio de la Hacienda. 

'S.° \ desmontar y sacar fuera del 
Cerco de San Teodoro todas las piezas do 
la máquina en el término de seis meses, 
á contar desde el dia en que se le notifi
que la aprobación de la venta por la Supe
rioridad. 

4.'* \ devolver en el mismo estado en 
que reciba los útiles y aparatos de que 
trata el caso 1.° de la primera condición, 
ó de lo contrario á :.bonar su '¡esperfecto 
ó deterioro. 

3.* Si el comprador faltare ni segun
do caso de la segunda condición sin estar 
justificada la falta por causa de fuerza 
mayor, abanará á la Hacienda 10 pese
tas por cada dia que exceda del plazo 
señalado. 

4." El comprador abonará en la Pa
ga luría de las minas el importe del re
mate eu dos plazos; la primera mitad el 
dia que se le notifique la aprobación su
perior de la escritura de venta, y la se
gunda mitad restante el dia en que se dé 
por terminado el desmonte de la má
quina. 

5." No se podrí caler ni subarrendar 
este contrato en todo ni en parte, sin pre
via autorización de la Superioridad. 

6. a El precio mínimum para el remate 
se fija en 9.891 pesetas, en que se calcula 
el valordela máquiua descrita, no podien
do admitirse proposición que baj • de di
cho tipo, bajo el cual la importancia de 
este contrato se calcula en 9.S91 pesetas, 
sin perjuicio de la mayor suma á quo re
sulte ascender. El contratista no tendrá 
derecho á indemnización alguna por nin
gún concepto. 

7.° Kl remate se cel-brará el dia 18 
de Diciembre de £3te año, á las dos de la 
tarde, en el despacho del limo. Sr. Di
rector general de Propiedades y Dere
chos del Estado, bajo su presidencia y 
ante la Junta de subastas, y simultánea-
mrn'e en !a Superi ntendencia de las Mi ñas 
de Almadén y en la Delegación de Hacien
da de Ciudad-Real, ante el Jefe de la 
misma, Jefe de Intervención y Abogado 
del Estado, con asistencia de Notario 

8." Todo Ücitador deberá tener apti
tud legal para contratar, y haber con
signado previamente en metálico ó su 
equivalente en papel admisible «leí Esta
do la suma de 495 pesetas en la (.'aja ge
nera! de Depósitos ó en cualquiera de 
sus sucursale-: advirtiéndose que si lo 
verifica en dinero podrá hacerlo en la 
Pagaduría de las minas. 

9 ' Las proposiciones se presentarán 
eu pliegos cerrados, conformes en un 
todo al modelo que al final se in-erta, no 
pudien lo retirarse ningu o de ellos des
pués de entreg do, cual ¿uiera que sea 
el pretexto ó motivo que so alegue. 

1 0 . Constituida la Junta de subastas 
en el dia y hora señalado-», se entregarán 
los pliegos á la vista del público al PresU 
dente, quien cuidará de que se rubriquen 
en la cubierta por su portador y de irlos 
numerando por el orden con que los re
ciba; debiendo acompañar á cada uno la 
carta de pago que acredite haberse hecho 
el depósito expresado anteriormente y la 
cédula personal. 

1 1 . Transcurrida media hora, se prin
cipiará la apertura de los ¡liegos, y 
después de «eidos públicamente en alta 
ve . por el mismo orden con que se hu
bieren' presentado, se extenderá el acta 
del remate, declarándose éste en favor 
del mejor postor, sin perjui io de la apro
bación superior. 

12. Desde que empiece la apertura 
«le los pliegos no se re ibirá ningún otro, 
deseeháudose los jue no estén redacta
dos en los términos que el modelo expre
sa, así como también los quo expresen el 
aumento, si se hiciere, en fracciones de 
céntimos de peseta; y verificado el rema
te, tampoco se admitirá mejora por ven
tajosa que sea. 

13. >i de la comparación de las pro-
po-¡dones que se presenten en un solo 
puuto resultasen en las más ventaiosas 
para la Hacienda dos ó más iguales, se 
abrirá licitación á vi .a voz entre los fir
mantes de ellas por espacio de un cuarto 
de hora; y si en e-te último acto no se 
hiciese mejora, se ad udicará el remate 
al que hubiese presentado él pli go con 
prioridad; pero si el empate resultase de 
tas presentadas en l:stres, se hará la ad
judicación provisional por sorteo público 
ante la Junta de subastas de la Dirección 
general de Propiedades. 

14. Concluido el acto de la subasta, 
se devolverán á los interesados las cédu
las personales y las cartas de pa^o para 
que recojan sus depósitos, reteniéndose 
sólo la del rematante ó mejor postor bas
ta la aprobación de la subasta. 

15. Para garantir el cum limiento 
del contrato, aprobado que sea el remate 
por la Superiorida i, prestará el asen
tista una lianza de 990 pesetas eu metá
lico, ó bien de la cantidad correspondien
te en papel «leí Estado admisible según 
las disposiciones legales, que consignará 
en la Caja general de Depósitos ó en 
cualquiera de sus su ursales, pudiendo 
bacerlo eu la Pagaduría de las minas si 
lo verifica eu m a tal ico. 

16. Previa la aprobación superior cor
respondiente se elevará el contrato á es
critura pública, que se otorgará con las 
solemnidades légale - ante Notario; siendo 
de cuenta y cargo del comprador los gas
tos de ella, saca de la primera copia y de
más de subasta, a«í como el pago de los 
derechos de inserción del anuncio en la 
Ga'-et'i de Widrii, que acreditará baberlo 
verificado exhibiendo el justificante al 
presentar la copia de escritura de lianza. 

17. Si el comprador no presentara la 
competente copia de escritura de fianza 
dentro del plazo Qtw se le señale, queda
rá á favor de la Hacienda el depósito pre
vio, y se dará por rescindido el contr to 
á perjui ¡o del mismo, sujetándose ade
más á lo que previene el art. 5.° del Real 
decreto de 27 de Febrero de 1852. 

18. En el caso de que el comprador 
no cumpliera debidamente su obligación, 
ó faltase á cual luiera de las condiciones 
estipuladas, podrá la Hacienda dar por 
rescindido el contrato, quedando el com
prador sujeto á la iudemniz cion de per
juicios que su falta ocasione á la misma 
y al pago de una multa de 25 á 50 pese
tas en el papel correspondiente 

19. La responsabilidad del comprador 
se exigirá por la vía gubernativa sobre 
sus bienes y fianzas, actuáudose sumaria
mente por el medio de apremio y procedi
miento administrativo d • ¡ue tratan los 
artículos 10 y 12 de la ley de Adminis
traron y Contabilidad de 25 de Jumo de 
1870, co*n entera sujeción á lo dispuesto 
en la misma, v la renuncia absoluta ue 
:• los ' >s fueros v privil - i i parueu are? 
conforme al art. 2 * de la Real ,ns:ruccion 
de 15 de Setiembre de 185', ap icándose 
loa • PüdactOJde la ejecuciouen todo o en 
narte á restrcir álaHacienda ú lica .o» 
perjuicios que le cause la falta de cum-
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t.limievto del compra 'or, de quien se ha
rán efectivos con sujeción alo prevenido 
c U el art. 9.° del Real decreto de 27 de 
Febrero de 1852. 

Y '20. Forman parte integrante de 
este pliego, como si en di estuviesen in
sertos, el citado Real decreto, la referida 
Keal instrucción y el decreto del Gobierno 
de la República de 14 de Abril de 1873. 

Vadrid 23 de Noviembre de 1882.= 
El Director general, P. 0., Jerónimo G. 
Cabrero. 

Modelo di proposición. 

Enterado el que suscribe del pliego 
de condiciones para tomar en venta una 
má'iuina de vapor sistema Wat, que 
existe montada y >in uso en el Cerco de 
San Teodoro (leí establecimiento de las 
Minas de Almadén, se compromete á 
adquirirla por la cantidad [tantas 
pesetas) expresado por letra. 
{Domicilio del que suscribe fecha y 

firma.] 

i os 

Minas de Sigüenza 

SOCIEDAD MINERA. 

Número 544.—En la villa de Madrid, 
a 16 d- Noviembre de 1882, ante mí Don 
Francisco Moragas y Tejera. N tario y 
Abogado de los ilustres Colegios de e s t a 
capital, con vecindad y fija residencia en 
la misma, comparecen: 

El Excnio. Sr. 1). Kafael de B u s t o s v 
Castilla. Marqués de Corvera, Gran e de 
España. Gentil-hombre de Cámara de 
S. AL, cx-.Ministro de la Corona, etc , de 
74 años, viudo, propietario, vecino de es
ta Corte, con su cédula personal de pri
mera clase, expedida por el Sr. Jefe eco
nómico de i ata provincia en 7 de Setiem
bre del año próximo pasado, distinguida 
con • 1 núm. 81. 

El Excmo. Sr. 1). Fernando Puig y 
Gibcrt, de 60 años, casado, propietario, 
de esta vecindad, eou su cédula personal 
de primera clase, que exhibo y recoge, 
expedida por el Sr. Jefe económico il • 
etsa provincia en 14 de Julio del año 
próximo p j . s a d o c o n el núm. 13 i!e o r d e n . 

El Excmo. Sr. I). Juan de Velasco y 
Fernandez de la Cuesta, Marques de la 
Villa Antonia, de 61 años, viudo, Briga
dier de Estado Mayor del Ejército, resi
dente en esta, con su cédula personal de 
novena clase, expedida por el Sr. Admi
nistrador de. Propiedades é Impuestos de 
esta rovincia en 14 de Setiembre último 
con el núm. 3.478. 

El i'.xcmo. Sr. 1). Francisco Rubio y 
Pablos, de ü'> años, casado. Diputado á 
Cortes, cesante, también de esta vecin
dad, quien igualmente exhibe y recoge 
su cédula personal de cuarta clase, ex
pedida por el citado Sr. Administrador 
de Propiedades é Impuestos de esta pro
vincia en 28 de Octubre últim • con el 
número 373. 

El Ilrno. Sr. D. Luciano Bremond y 
Bartheiemy, de 38 años, casado. Direc
tor de la Compañía del Gas, también ve
cino de e>ta Corte, quien asimismo exhi
be y recoge su cédula personal de se
gunda clase, exped'da por el Sr. Jefe 
económico de e-ta provincia en 26 de 
Setiembre del año próximo pasado con el 
número 262. 

El limo. Sr D. Juan Navarro Rever
ter, de 38 años, casado. Ingeniero, igual 
mente vecino de \!adrid, exhibiendo asi
mismo su cédula personal de séptima cla
se, expedida ñor el Sr. Administrador «le 
Propiedades e Impuestos de esta provin
cia en 14 de Julio último con el núm. 0 
de órdeu. 

El Kxcmo. Sr. D. Francisco Pí y 
Mavgail, de 56 años, Abogado, de esta 
^ciudad, con su cédula personal de 
quinta ciase, expedida por e lSr , Jefe 
GConótnicp do está provincia en 5 de No
viembre del año pasado con el nú
mero 2 804. 

Y el Sr D. Eli s Bartolomé y Gil, de 
años, cacado. Agente de uegocios, 

también vecino do Madrid, quien igual

mente oxhibe y recoge sn cédula perso
nal de sexta clase, expedida por el señor 
Jefe económico de esta provincia en 14 
de Noviembre del año 1881 con el nú
mero 6.155. 

Quienes concurren á este acto por sí 
y eu nombre propio, y teniendo, á mi 
juicio, la capacidad legal n cesaría, qae 
manifiestan no estarles limitada, para 
formalizar la presente escritura de Socie
dad a íónima, exponen: 

Que el D. Klias Bartolomé y Gil es 
propietario de 61 pertenencias 'mineras 
eu las inmediaciones de la ciudad de s ¡ -
güen/a. de la- que se le expidi ron los 
correspondientes títulos por el limo, se
ñor Gobernador civil de la p ovineia de 
Guadal ajara en 1$ de Noviembre de l s >". 
registrado en la Sección »•• Foim nto de 
la misma en igual fecha, al folio 5 vuel
to del libro correspondiente, de las que 
tomó posesión, según certificado de po
sesión de dos minas expedido por el se
ñor Alcalde-Presideut" del \yuntamien-
Io de la ciudad de Sigüenza, con fecha 3 
de Febrero de 1881. 

Que eu este estado, por el Sr. '». Klias 
Bartolomé Gil se empezó la explota
ción de dichas mina-; mas habiendo 
agotado -us recursos formó un convenio 
ó sociedad con el Excmo Sr. Manp.és de 
Corvera y el limo. Sr D. Juan Navarro 
Reverter para seguir su explotación bajo 
ciertas condiciones, siendo uuu de lias 
que. caso de convenirles, constituirían 
una Sociedad anónima por acciones 

Que así las cosas, los señores compa
recientes han decidido formar una Socie
dad anónima, con arreglo i la ley d • 10 
de Octubre de 1869. para la explotación 
de las minas (de gas y aceite mineral) de 
Sigüenza, y al efecto establecen los si
guientes 

ESTATUTOS. 

TITULO I. 

Denominación, <>hjeto >/ duración, Je la 
Sociedad. 

A d í e n l o 1 • Se crea una Sociedad mi
nera denominada Mians d? Si;ütú:a. QUQ , 
se regira por las prescripciones de la lev J 
de 1<J de Octu' re de 1869. 

Art. 2." El domicilio de la Sociedad 
es Madrid. 

Art. 3." La Sociedad tiene por objeto 
explorar y explotar las minas S u Ra
fael y JíliiiUt, situadas en las afueras de 
la ciudad de Sigüenza; explorar y explo
tar las que pueda tomar en adelante, y 
crear y fundar todas las industrias que 
se derivan de la explotación minera, na
ciendo todas las compras, ventas, permu
tas, arrendamientos, transacciones y con
venios que las necesidades y fines de la 
Sociedad exijan. 

Art. 4.° La duración de la Sociedad 
es por tiempo indefinido. 

TITULO II. 

Del capital social. 

Art . .V El capital social es de 500.000 
pesetas, representadas por 1.000 acciones 
cada una de 500 pesetas: se emiten ahora 
sólo 500 acciones, quedando las demás en 
cartera. 

Art. 6.° Se emiten además 424 accio
nes.ubres de todo desembolso, que se 
distribuirán en la forma siguiente: 

A i>. Elias Bartolomé, por las aporta
ciones de las minas v gastos hechos. 300. 

Al Excmo. Sr. Marqués de Corvera, 
por sus anticipos, 50 

Al limo. Sr. i). Juan Navarro Rever
ter, por sus estancias en l s minas, ensa
yo? y demás trabajos. 50. 

Al Excmo. Sr. D. Fernando Puig, por 
PUS desembolsos. 12. 

Al limo. Sr. D. Luciano Bremond por 
sus análisis y demás trabajos científicos, 
seis. 

A D Francisco Pí Mar.all. ñor sus 
trabajos como Abogado para fundar esta 
Sociedad, seis. 

Estas 424 acciones liberad is se amor
tizarán con los primeros : roductos de las 
minas, si asi lo desean sus poseedores. 

Art. 1° Podrá también la Sociedad 
emitir obligaciones ror nna cantidad 

equivalente al capital desembolsado á 
cuenta de las acciones. 

\rt. S.° Las acciones serán nomina
tivas v transferibles; ínterin no esté des
embolsado la mitad de su importe, serán 
después al portador. Se las redactará en 
español, y se las cortará de un libro talo
nario; estarán todas numeradas, y lle
varán las firmas del Presidente, el Con
tador y el Secretario. 

Art. 9.ft Todo accionista, excepto los 
poseedores de las acciones privilegiadas, 
está obligado á realizar, uenrro del tér
mino de ocho días, los dividendos pasivos 
que la Sociedad acuerde. Se requerirá á 
los morosos al pago, en su persona ó en 
su familia, óenla ; ersona q«ie designasen 
por escrito, v en el caso de no ser ha
llados, se publicará el requerimien ;o en 
los diarios o''ciales; si ni aun asi no pa-
.--s-m, ge declarará caducadas por el 
Consejo la acción ó las acciones que po
sean, y se las g ardará ó se las enaje
nará según el Consejo estime conve
niente t 1 s >cio que por este motivo 
pi^r la sus acciones, perderá también sus 
anteriores desembolsos y todos los de
rechos que haya podido adquirir, excepto, 
la prima que puedan t'-ner las acciones. 

Art. 10. Losi dividendos pasivosordi
narios serán do 50 pesetas. DI primero de 
100. El primero es exigible desde el mo
mento en que la Sociedad quede consti
tuida; los demás sólo á medida -,ue s lo 
exija el desarrollo de la obra, previo 
balance de lo- gastos hechos y presu
puesto dé los gastos por hacer No se 
podrá aumentar la cifra de los dividendos 
sino por acuerdo délas dos torceras partes 
de socios e:i junta general. 

TÍTULO III. 

Del Hibierno de It Compañii. 

Art. 11 Gobiernan y administran la 
Sociedad: 

Primero. La junta general de socios. 
Scirundo. Una Comisión ejecutiva de 

ocho Vocales, que ser;» sustituida con un 
Consejo de administración, cuando rin
dan beneficio? las minas ó lo exija el des
arrollo de la Compañía. 

TÍTULO IV. 

Vi la, junto ffi eral dr socios. 

Art 12. Habrá juntas generales or
dinarias y extraordinarias. Las Ordina
ria! se celebrarán al fin de cada año. En 
ellas la Comisión ejecutiva hoy, y el 
Consejo de administración mañana, pre-
Bentárá un inventario de los efectos de la 
Compañía, un balance y una Memoria, 
en que dará cuenta de sus actos y del 
estado de la Sociedad. 

La Sociedad, previo debate, aprobará 
ó desaprobará los actos de la Comisión 
ejecutiva, 3 propondrá las medidas que 
crea convenientes para el mejor desarro
llo de los intereses sociales; los socios 
tendrán derecho á exigir la presentación 
de los libros de contabilidad y de los do
cumentos justificativos de las cuentas. 

Las juntas evtraordiuarias se celebra
rán sólo en los casos siguientes: 

1.° Cuando se presente á la Comisión 
ejecutiva, por 10 accionistas que reúnan 
entre todos 30 acciones alguna proposi
ción de interés para la Compañía 

2 o Cuando se considere necesario 
exigir á los socios dividendos extraordi
narios. 

3 0 Cuando la Sociedad deba acudir 
á los Tribunales como demandante ó 
como demandada en negocios que puedan 
co ¡-.prometer la existencia de la Compa
ñía, ó afectar de un modu grave sus in
tereses. 

4.° Cuando se trate de enajenar [-arte 
de las minas, ó adqu»rir otras cuyo coste 
pudiese ex i . ir extraordinarios. 

5.° Cuando se crea necesario disolver 
la Sociedad con arreglo á los estatutos ó 
á lo prescrito por las leyes. 

Art. 13. Las juntas generales, asilas 
ordinarias como las extraordinarias, se 
compondrán de todos ¡os socics que ten
gan ó re- reseutentres ó más acciones. 

Deberán ser onvocadas todas por lo 
menos con 15 dias de anticipación y por 
edictos publicados en los periódicos 
oficiales. 

En la convotaria de las extraordina
rias se liiará siempre el negocio que las 
motive. En ellas no se podrá tratar otros 
asuntos que los fijados en la convoca
toria. 

Art. 14. Para la constitución de las 
juntas ordinarias bastarán los socios de 
tres ó más acciones que se presente n, 
cualquiera que sea su número; para la 
constitución de las extraordinarias se 
hará necesaria la concurrencia de socios 
de tres ó más acciones que representen 
más de la mitad del capital social emi
tido. 

TÍTULO V. 

De la Comisión ejecutiva. 

Art. 15. La Comisión ejecutiva será 
mientras no rxista el Consejo de admi
nistración la viva y genuina representa
ción de la Compañía. Llevará su voz au -
te los Tribunales y las Autoridades, y 
otorgará, cumplirá y hará cumplir los 
contra'os que exija el desarrollo de 
los trabajos de explotación de las minas, 
el planteamiento de las industrias anejas 
y las re'aciones con las demás entidades 
jurídicas. 

Art 16. Previo balance de los gastos 
hechos y presupuesto de los por hacer, 
fijará los plazos en que deba pagarse ca
da dividendo, cobrará las cuotas do los 
socios, requerirá el pago á lo.* morosos 
rn la forma prevenida en el art. 9.°, de
clarará en su caso caducadas las accio
nes de los que no la3 satisfagan, y apli
ca ra los product s recaudados á los gas
tos de la C mpañía. 

Art. 17 Nombrará además la Comi
sión tjecutiva, suspenderá y destituirá en 
su caso á todos los agentes que para sus 
múltiples atenciones necesite la Compa
ñía, empleados, Ingenieros, capataces, 
industriales, obreros, etc. etc. 

Art. 18 Para vencer cualquiera difi
culta 1 que le ocurra, y para realizar 
cualquiera ¡novación que intenten, podrá 
cohv car á los socios residentes en esta 
villa, siempre lúe no se trate de nego
cios que por su Índole correspondan á la 
junta general. 

Art. 10. Convocan» además la Comi
sión ejecutiva las juntas ordinarias y ex
traordinarias. 

Art. 20. Para su mejor régimen ele
girá de su pro: ¡o seno la Comisión un 
Presidente, Vicepresidente, Contador, »>n 
Tesorero, . os Ingenieros, 0 1 1 Abogado 
consultor y un Secretario. 

Art 21. El Consejó de administra
ción en su día tendía las mismas atribu
ciones que se asignan á la Comisión eje
cutiva, excepto la de convocar á junta á 
los socios de esta villa. 

TÍTULO VI. 

Derecho de ios socios y repirto de 
b t ñ 'Jetos. 

Art. 22. Los socios, además de los 
derechos consignados en el art 12, ten
drán el de participación de los beneficios 
de la Compañía á prorata de las accioues 
que posean, el de nombrar ñor mayoría 
de votos á los individuos del Consejo de 
administración cuando llegue el caso de 
coustit irlo, v el de enterarse por sí mis
mos del estado délas minas y de las in
dustrias de la Compañía, presentando una 
papeleta de autorización que les facilitará 
el Presidente de la Comisión ejecutiva, 6 
del Consejo de administración en su dia. 

Art 23. Serán benefi cios á repartir 
entre los herederos de las jacciones de pa
go y los de las liberadas e »0 por I0u de 
los productos líquidos de la Compañía. 

Del 20 por 100 restante se destinará 
un 5 por 100 para la Comisio D ejecutiva, 
ó para el Consejo de administración que 
se constituya; otro 5 para formar un fon-
lo de reserva en beneficio de los obreros 
de los tal E-res y de las minas, y el 10por 
100 para fondo de reserva de la Sociedad. 
Cesará la retención de este 10 por 100, 
y se repartirá también entre los socios á 
prorata de sus acciones, cuando este fon
do de reserva llegue á la cantidad de 
75.000 pesetas. 

Se liará otro tanto con el 5 por 100 
i destinado al auxilio de los jornaleros do. 
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las minas y talleres cuando por estecon-
cepto se hayan allegado 50.000 pesetas. 

A la disolución de la Compañía se dis
tribuirán también entre los socios los fou-
dos que constituyau estas dos reservas. 

TÍTULO VII. 

De la reforma de los estatuto*. 

Art. 24. No se podrá reformar nin
gún artículo de los presentes estatutos 
sino en junta general extraordinaria con
vocada al intento, y por mayoría de vo
tos que representen las dos terceras par
tes de las acciones omitidas; otro tanto ?e 
necesitará para destituir al Consejo de 
administración fuera de los términos que 
se marquen en los r glamentos. 

ARTÍCULO TRANSITORIO. 

Art. 25. Para los efectos del art. 3 . ° 
déla ley de 10 de Octubre de 1869, la 
constitución de esta Sociedad se h -ra 
constar por acta notarial cuando se hallen 
colocadas 200 acciones de las 500 que se 
emiten, según el art. 5.° de los expresados 
estatutos, procediéudose en dicha acta 
al nombramiento de la Comisión ejecuti
va hasta que llegue el ca<o de nombrar el 
Consejo de administración. 

Bajo cuyos estatutos y condiciones 
los señoros otorgantes dejan constituida 
esta Sociedad anónima, obligándose, por 
su parte, al • xaeto cumplimiento de aque
llos. 

En este estado, yo el Notario advierto 
que la copia de esta escritura se ha de 
presentar (¡entro tic los 20 dias siguientes 
á su fecha en la oficina de liquidación 
do es¡a capital, para satisfacer á la Ha
cienda pública los derechos que deven
gue dentro de los 16 siguientes á su pie 
8entacion, bajo las penas y sanciones de 
reglamento de 31 de Diciembre del año 
próximo pasado. 

Que asimismo debe presentarse co
pia autorizada en ia Sección de Fomento 
del Gobierno civil de esta provincia para 
su inscripción en el Registro público de 
comercio. 

Que además debe acompañarse testi
monio para remitirle al Minist. rio de Fo
mento y publicarse en la Gace'.a y BOLE
T Í N OFICIAL de esta provincia dentro de los 
l o dias siguientes, con arreglo á lo dis 
puestoenlaley de 19 de Octubre del8G9. 

Así lo otorgan los cñores compare
cientes, y lo firman con los testigos ins
trumentales sin imped'mcnt legal para 
serlo, se_run aseguran, t). Alejandro Lar-
gacba y López y J). Eloy Hernández Sil
va, vecinos y residentes en esta villa; y 
habiendo leido á todos por su elección 
esta escritura íntegra después de adver
tidos que tienen el derecho de hacerlo por 
sí, manifiestan quedar enterados, pres
tando los primeros al acto su libre con
sentimiento. 

Y yo el Notario doy fe de conocer á 
los señores otorgantes, y de todo lo con 
tenido en oste instrumento público.=151 
Marques de Cor vera.=Fernando Pu¡g .= 
El Marques de la Villa Antonia ^ F r a n 
cisco Rubio.=L. Bremond.=J. Navarro 
Reverter.= F. Pí y MargalI. = Elias 
Bartolomé'.=Alejandro Largacha.=Eloy 
Hernández Silva. = Signado: Licenciado 
Francisco Moragas. 

Es primera copia de la escritura 
matriz, á cuyo otorgamiento fui presente 
la cual queda unida á ni protocolo 
corriente de instrumentos públicos bajo 
el núm. 544 de orden. 

Y para entregar al Sr. Marques de 
Corvera laexpidoyo «1 infracrito Notario 
en un pliego de la* clase 1 *, núm. 13.801. 
y siete de la 12. a , números 4.640.456, 
458 al 62 inclusive, 4.057.407. en Madrid 
el mismo dia de su techa. = Signado 
Licenciado Francisco Moragas.=Hav un 
sello de mi Notaría. 

ACTA. 

Número 545 —En la villa de Madrid, 
á 16 de Noviembre de 1882. ante mí Don 
Francisco Moragas y Tejera, Notario y 
Abogado de los ilustres Colegios de esta 
capital, con vecindad y fija residencia en 
la misma, han comparecido: 

¡51 Excmo. Sr. V Rafael de Imstos y 
Castilla, Marqué) de Corvera, Grande de 

Esnaña, Gentil-hombre de Cámara de 
S.M., -x Ministro de la Corona, etc., 
etc., de 74 años, viudo, propietario y ve
cino de esta Corte, con su cédula perso
nal expedida por el Sr Jefe económico 
de esta provincia en 7 de Diciembre del 
año pasado con el núm. 81. 

El Excmo. Sr. I). Fernando Pu'g y 
Gibert, de 60 años, casado, propietario, 
también de esta vecindad, con su cédula 
personal expedida por el citado Sr. Jefe 
económico en 14 de Julio del año pasado 
con el núm. 13 de orden. 

El Sr. D. Juan de Velasco y Fernan
dez de la Cuesta, Marqués de la Villa 
Antonia, de 61 años, viudo, Brigadier de 
Estado Mayor del Ejército, con su cédu
la personal de novena clase, expedida 
por el Sr. Administrador de Popiedadcs 
é Impuestos do esta provincia en 14 de 
Setiembre último cou el núm 3.478. 

El Excmo. Sr. D Francisco Rubio 
y Pablos, de 66 años, casado, Diputado 
á Cortes, cesante, veciuo d" esta Corte, 
quien igualmente exhibe y recoge su cé
dula personal excedida por el citado se
ñor \dministrador de Propiedades é Im-

Cuestos de esta provincia en 28 de Octu-
re último con el núm'. 373. 

El limo. Sr. I). Luciano Bremond y 
Barthelemy, de 38 años, casado. Direc
tor de la Compañía del Gas, también de 
esta vecindad, quien asimismo exhibe y 
re oge su cédula personal, expe l:da por 
el Sr. Jefe económico de esta provincia 
en 26 de Setiembre del año pasado con 
el núm. 262. 

El limo. Sr. Di Juan Navarro y Re
verter, de 38 años, casado, Ingeniero, 
vecino de Madrid, con su cédula eerso-
nal • xpedida por el Administrador de 
Propieda íes é Impuestos de esta provin
cia en 14 de Julio último con el número 
9 de orden. 

151 Excmo. Sr. D. Francisco Pí y 
Margall, e 56 años, casado, Abogdo , 
de esta vecindad, co cédula personal de 
quinta clase, expedida por el Sr. Jefe 
económico de esta provincia en 5 de No
viembre del año pasado con el núme
ro 2.801. 

Y el Sr. !). Elias Bartolomé y Gil, de 
37 años, casado, Agente de negocios, 
también de esta vecindad, cou su cédula 
personal expedida por el Sr. Jefe ccouó-
mico de esta provincia en 14 de Noviem
bre del año 1881 con el núm. 6.155. 

Y me requieren para que haga cons
tar la constitución de la Sociedad anóni
ma Minas le Sigil nza por medio de la 
presente acia notarial, en conformidad 
con lo prescrito en el art. 3.° de la ley 
de 19 de Octubre de 1869, mediante á 
íallarse inscrita? las 200 acciones que 

según el art. 25 de los statutos para la 
constitución de dicha Sociedad, y la* 
que se suscriben en la forma siguiente: 

El Excmo. Sr. Mar (ués de Cor-
v e r a , ochenta acciones 

U Excmo. Sr. D. Fernando 
Puig. treinta 

El Excmo. Sr. D. Francisco Ru
bio, veinte 

151 Excmo. Sr. Marqués de Villa 
Antonia, veinte 

El limo. Sr. D. Juan Navarro 
Reverter, veinte 

El limo. Sr. D. Luciano Bre-
moud, treinta 

151 Excmo. Sr. D. Francisco Pí 
y Margall, diez 

EfSr. D. Elias Bartolomé Gil, 
caico 

Excmo. Sr. Marqués de Villa Antonia, 
Tesorero. 

limo. Sr. D. Juan Navarro Reverter, 
Ingeniero-Director. 

limo. Sr. D. Luciano Bremon, Inge
niero consultor 

Excmo. Sr. 1). Francisco Pí Margall, 
Abogado consultor. 

Con lo que se dio por terminada esta 
acta nombrando Secretario á D. Elias 
Bart lomé y Gil. Y para que conste, extiendo la pre
sente acta, y firman con los testigos Don 
Alejandro Largacha y López y D. Eloy 
Hernández Silva, vecinos y residentes 
en esta Corte; y habiendo leido á todos 
por su elección esta acta íntegra, des
pués de enterados del derecho que tie
nen para hacerlo por sí, lo aprueoan, y 
d* todo lo contenido doy fe .=El Mar
qués !e Corvera.=.I. Navarro Rever
t e r . = Francisco P u i g . = E l Marqués de 
la Villa Antonia = L . Bremond.=Frau-
cisco Rubio.=F. Pí y Margall.==Elías 
Bartolomé. = Alojando» Largacha. = 
Eloy Hernández Silva. = Licenciado 
Francisco Moragas. 

Es copia del acta á cuya extensión 
fui presente, la cual queda unida á mi 
protocolo corriente de instrunvnt.os pú
blicos bajo el número 545 de orden. Y 
para entregar al Excmo. Sr. Marqués de 
Corvera la expido yo el infrascrito Nota 
rio en tres pliegos de la clase 10. a , núme
ros 972.284 al 286 inclusive, en Madrid, 
elmismo dia de su fecha =Signado: Li
cenciado Francisco Moragas.=Hay un 
sello de mi Notaría. 140—P. % 

declarar su disolución, y al efecto otorgan: 
Que declaran disuelta la mencionada 

Sociedad, titulada La Nueva Fspañi, U 
cual han liquidado y nada tieneu que 
reclamarse uno al otro. 

Tal es el documento que solemnizan, 
y á cuyo cumplimiento se obligan volun
taria y respectivamente con arreglo á 
derecho, señalando esta villa i>ara las 
notificaciones á que diere lugar ei mismo, 
y á quienes yo el Notario advertí que la 
primera copia, de esta escritura debe pre
sentarse en la oficina de liquidación del 
impuesto de derechos reales y transmisión 
de bienes para satisfacer á la Hacieuda 
el que devenga, y después en el Registro 
de comercio de esta provincia para que 3e 
ponga la nota oportuna á los efectos que 
se prescriben en el Código vigente. 

Así lo otorgan y firman, á quienes 
doy fe conozco, siendo testigos D Lo
renzo Sevilla y D. Manu 1 de la Calle, 
de esta vecindad, sin excepción legal para 
ello: y leída por mi esta escritura, á elec
ción ¿\e todos quedó aprobada.=Ben i i q 
Herrero Di z .=Ant mió Ro ero y 11 ar
d a ^ Lorenzo Ssvill <.=Manuel de la 
Calle.=Signado: Zacarías Alo ro y Ca
ballero. 

Es primera copia -ie su matriz, con 
quien concuerda y o'>ra en mi prorocolo 
corriente de instrumentos públicos, bajo 
el número citado, donde queda anotada 
La expido cu un pliego clase 1. a y otro 
de la 12.*, hoy 3t) del raes y alto de Bu 
fecha.=Zacarías Alonso y Caballero 
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Que en junto hacen 215 acciones, nú
mero que cubre el fija lo según los esta
tutos para su constitución, y en su virtud 
dan p r con-titui la la Sociedad anónima 
.VUar de Sigue :a, cuya escritura social 
ha tenido lugar previos los requisitos le
gales auto mí en el dia de hoy, proce
diéudose desde luego al nomoramieuto 
de la Comisbn ejecutiva, hasta tanto 
que llegue el caso de nombrar el Consejo 
de administración, recayendo el nombra
miento en los señores siguientes: 

Excmo. Sr. Marqués de Corvera, 
Presidente. 

ExOttlO. Sr. D. Fernando Puig, Vice
presidente. 

Excmo Sr. D. Francisco Rubio, Con
tador. 

Disolución de la Sociedad anónima 
mercantil titulada la Nueva España. 

Número 1.215 —En la villa v Corte 
de Madrid, á 26 de Octubre de 1882, an
te mí 1). Zacarías \ lonsoy Caballero, ve
cino y Notario del ilustro Colegio de la 
misma y testigos, comparecen: 

De una parte l». Benigno Herrero 
Diez, de 39 años de edad, casado, del 
comercio y de esta vecindad, según cé
dula personal expedida por el Sr. Jefe 
económico de esta provincia en 21 de Se
tiembre del año último con el uúmero ta
lonario lijado 1.510: 

Y de otra 1). \ntonio Romero y Gar
cía, de 54 años de edad, soltero, indus 
tria! y de esta vecindad, con cédula per
sonal de idem, expedida en 31 de A rosto 
del año úlimo, número talonario 9.352. 

Concurren á este acto en su propia 
representación, hallándose por las expre
sadas circunstancias con capacidad legal 
necesaria para formalizar esta escritura 
de disolución social, á cuyo fin mani
fiestan: 

Que por otra otorgada en mi testimo
nio con fecha 3 de Julio de 1877 se cons
tituyeron en Sociedad anónima iiue se 
regiría con arreglo á la ley de 19 de 
Octubre de 1869. con domicilio en esta 
Corte y titulándola La Xi/eva España, 
siendo su objeto principal el comercio de 
tejidos y su duraciou la de 20 añ03, fijan
do el capital social en 80 acciones de á 
500 pesetas, representadas por títulos al 
portador, estando la Dirección y Admi
nistración de la Sociedad á cargo de un 
Gerente que llevaría la firma de la "mis 
ma, y el cual habría de elegirse al cons
tituirse la Sociedad, y los beneficios lí
quidos se repartin:.! eutre todas las 
acciones con igualdad y todos los años; 
y por último, las cuestiones que se sus
citaren eutre los socios se someterían á 

Banco Agrícola de España. 

En el sorteo verificado en este dia pa
ra la amortización de dos obligaciones 
do la primera serio !e la emisión de 31 
de Octubre de 1881, que correspondía 
amortizar en el presente año, han resul
tado agraciadoslosnúraeros 3.357 y 3.644 
cuyos tenedores pueden hacerlas efecti
vas cualquier dia no feriado, de once de 
la mañana á tres de la tarde, en las ofi
cinas de este Banco, Lobo, 27, principal. 

Madrid i." de Diciembre de 18>2.= 
El Secretario general, Joaquín Vellando. 
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Sociedad de los ferro-carriles de 
Alnansa á Valencia y Tarragona. 

Gerencia. 

En el dia 29 de los corri -titea y dos 
horas de su tarde, s 4 procederá en el do
micilio de esta Sociedad, paseo de Reco-
letos, 14, al sorteo para ia amortización 
de 185 obligaciones del Grao de Valencia 
á Almansa y de 154 de cada una de las 
series A, B¡ C y I) de las de Almansa-A 
Valencia y Tarragona, que son las que. 
según los respectivos cualros do amorti
zación, deben amortizarse en 1.° de Ene
ro de 1883 con arreglo al convenio. 

Madrid l . °de diciembre de 1882.= 
Por la Sociedad de los ferro-carriles de 
Almansa á Valencia y Tarragona, el 
Director gerente. M. de Campo. 21 

LA SALVADORA. 

SOCIEDAD MINERA. DE PARTIDO. 

di-

la decisión de arbitros, cual todo ello 
consta más por menor de la citada escri
tura, cu va primera copia se anotó en el 
libro 4.*, folio 126 del Registro de co
mercio de esta provincia, á ¡ue se re
miten: 

Que por acta fecha 3 de Julio del 
mismo año, autorizada por el infrascrito, 
se cxpresóquelas coacciones pertenecían 
á D. Antonio Romero, el cual nombró 
Director gerente ti l). Benigno Herrero: 

Que como únicos interesados en dicha 
Sociedad, y á nesar de no haber llegado 
el tiempo señalado como duración (ie la 
mis.ua han K-s«elto de común acuerdo ' M . O í U D , i-sS> - 1 upi-oou Ae\ Ho*p.ci<>. 

Hallándose en descubierto de los 
videndos pasivos números 19 al 25 
cinco acciones números 47. 64, 65, 66 y 
67, correspondientes á esta empresa, im
portantes en junto 700 pesetas, y la ac
ción núm. 98 de los dividendos números 
21 al 25, con el importe de 140 pesetas, 
se requiere por este primer aviso á sus 
poseeuores para que hagan efectiva di
cha cantidad en el domicil o del Sr. Te
sorero I). Vicente Baranda, calle de Hor-
taieza, núm. 1; pues de lo contrario se 
procederá á su amortización, según pre
viene el reglamento do la misma. 

Madrid 1.' de Diciembre do 1882.= 
El Vv sideute, Fernando Santos. 20 
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